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Municipio de Zihuatanejo de Azu Ciudad y Puerto de Zihuatanejo, Guerrero

Cuidar,
Adecua

r el archivo del municipio;
rel ma y catalogar el material que allí se concentre,

med detallada que efectúan las dependencias de la
adm ica municipal para su custodia y fácil consulta;
Facilitar los documentos, previa anuencia del Secretario del Ayu ntamiento, a
quienes soliciten consultar los expedientes con carácter como

peligredocumentos históricos, copias de escritos encuadernados o de
su integridad por el manejo, los cuales sólo se autoriza senel
lugar en que se encuentren;

ry. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y eva
Archivo Municipal;

V. Cuidar que se e la a atención

L
II.

UL

i
as actividades del

a las consultas que realice el público y
sean solicitados; así como proporcionar
co de datos e información doruñental,

\-
emitir las
al público los vos al ban

\-

estadística e histórica, con las limitaciones y reservas qug_ para tal efecto se
establezcan;

VI. Difundir, reproducir y restaurar el acervo del archivo que se considere de
interés para el público en general;

VII. Establecer el servicio de préstamo y consulta de documentación del Archivo a

las dependencias municipales, de acuerdo con las normas aplicables;
VIII. Informar al Secretario del Ayuntamiento sobre las actividades e investigaciones

realizadas por la dependencia, así como del estado que guarda el Archivo
Municipal;

[X. Asesorar técnicamente en asuntos de su competencia a los titulares de las
dependencias del Ayuntamiento, así como comunicarles las deficiencias que
existen en la documentación que envían al Archivo Municipal y en su manejo;

X. Registrar en cédula principal los decretos, leyes, reglamentos y demás
disposiciones emitidas por las autoridades federales, los gobiernos de los
estados y los ayuntamientos del país, que le sean remitidos; y

XL Las demás que dispongan las ordenanzas municipales.

De la Oficialía Mayor

Artículo 43. Al titular de la Oficialía Mayor, le corresponde el ejercicio de las siguientes
facultades y atribuciones:

L Suplir las faltas temporales del Secretario del Ayuntamiento que no excedan
de treinta días;

II. Proponer e implementar programas de modernización de la administración
pública municipal;
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Municipio de Zihuatanejo de Ciudad y Puerto de Zihuatanejo, Guerrero

Propo
Gener

las Direcciones de Adquisiciones y de Servicios
hicular, apoyos, servicios y recursos materiales a las

dive del Ayuntamiento, previa autorización del Primer
Síndico or;
Establecer e implantar sistemas de control que permitan el uso nte de I os

en

v

la

recursos con los que cuenta la administración pública
coordinación con el resto de las dependencias que la n;

que favorezcan
eficiencia de los servicios que prestan a la ciudadanía;
Establecer administrativos que propicien la eficiencia y el
meJor a en las dependencias municipales;

UL

ry.

V.

u.

uI.

vil.

x.

Establecer en coordinación con la Tesorería Municipal
procedimientos para el control del gasto público;
Apoyar a las Unidades Administrativas con prog

Asesorar,
Ayuntam

a r permanentemente a las depend
respecto de todo aquel servicio administr

las áreas a su cargo;
Definir la ubicación geográfica y la

es de bienes o servicios

nrsmos

u ya

ias del
preste en

ón de las

x.

xIL

de cada una de las Unidades Admin se ubiq uen en las zonas
urbanas, en coordinación con el resto de las dependencias municipales;
Recabar información de la Tesorería Municipal y de las Sindicaturas para la
actualización del inventario de los bienes de propiedad municipal;

XI. Elaborar dictámenes respecto de la factibili de transmitir la propiedad o
uso de los bienes muebles e inmuebles p municipal;

llevar el control de los bi
de las sindicaturas;

a rrendados por el municipio, bajo

xm. A la Dirección de Parque ar y controlar los
que se asignen a las les y establecer reglas

para el buen uso y conservación
sindicaturas;

mismos, bajo la

XIV. A través de la Dirección de Adq nes, controlar y racio consumoa

de combustibles, superuisión de las sindicaturas;
XV. Registrar los manual o nización y procedimientos d as

y entidades munici
1de las bases
requieran las

XVI. Participar en la uisiciones en la determ n on
generales pa
dependencias así como programar y llevar a cabo dichas
adquisiciones y su istros bajo la superuisión de las sindicaturas;
Recibir de los proveedores lo bienes adquiridos, adecuarlos y entregarlos a laxvll.
dependencia correspondiente, bajo la supervisión de las sindicatura
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de Azueta, Ciudad y Puerto de Zihuatanejo, Guerrero

la Dirección lar programar y ejecutar el
hículos propiedad municipal;vp

\-

xIX. At d la rección d tvtct Generales programar y prestar los
servic generales y administrativos a las dependencias del Ayuntamiento;

xx. Administrar, controlar y asegurar la conservación y mantenimiento de los
bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal y fijar las bases
generales el control administrativo y mantenimiento de los mismos, bajo
la supe n de las sindicaturas;

XXI. Ela izado el Bienes Municipales, conforme
ala la materia, rización y la supervisión de las
st s;

xxII. s de la Dirección de Servicios Generales organizar la intendencia que
se requiere en las dependencias del Ayuntamiento y en los bienes inmuebles
de propiedad municipal;
Dar de baja, previo acuerdo del Ayuntamiento, los bienes pertenecientes al
patrimonio municipal, que por su condiciones no cumplan con los requisitos
mínimos indispensables para

xxm.

xxvll.

conformidad
denu

XXIV. Plan n r y coord ossistemas de control en el uso y
aprovechamiento de los recursos
la supervisión de las sindicaturas;

unicipales y verificar su cumplimiento, bajo

XXV. Promover la celebración de convenios de coordinación con los tres órdenes
de gobierno, tendientes a lograr un desarrollo

ctamen de
olasu

mientos del m ipic;
ón del Presi

prestación del servicio público, de
steabilidad, la carta de pérdidas totales o
de las sindicaturas;

l,a
contratar a

nizacional y administrativo

través de la Dirección de
los servidores públicosse

municipales; así como fomentar su superación y profesionalismo;
A través de la Dirección de Recursos Humanos, realizar los movimientos de
perso nal de la administración pública municipal, cualquiera que sea su
pttUraleza, conforme a €Y, a autorización del Presidente Municipal y
bajo la supervísión d

XXVUL A Favés de la Di s Humanos, recibir y dar trámite a los
diversos movimie rsonal que se presenten y veri ficar que se ajusten
a las normas y políti
Municipal;

establecidas y previa autorización del Presidente

XXIX. Mantener relaciones armónicas con los servidores públicos y sus
sindicales, en un ambiente laboral digno, respetuoso y
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Municipio de de Azueta, Ciudad y Puerto de Zihu

XXX. A través d irección de Recursos Humanos, sustanciar el procedimiento
laboral vo, previsto en las leyes laborales de la materia, en su caso;XXXI Dar cuenta a a idad de Transpa
índice de expedientes oa la

v

a la información pública, del
legislación de la materia;

J!'

XXXtr. Las demás que señale ndo, los regla y demás
disposiciones admin ral.

Artículo 44. Para la atención de los asuntos de su competen Mayor se
auxilia con Direcciones de Adquisicio nes, de Servicios Generales, de Parque Vehicular y Recursos

uma atribuciones se determinan en los artículos subsecuentes, así como en el manual de
n y procedimientos de la propia ialía Mayor

Artículo 45. Al Directo ) de Adquisiciones tiene las siguientes facultades y
obligaciones:

L Atender los apoyos y materiales de las áreas
administrati ento, previa autorización del síndico ñ'dor y
del Ofi
Con la a ión del Oficial Mayor, controlar y racionalizar el e
combusti o la supervisión de las sindicaturas;
Previa instrucción por escrito suplir al Oficial Mayo
Adquisiciones en la determinación de las bases

renl de
a las

adquisicíones de bienes o servicios que requie pendencias
municipales; así como programar y llevar a ca dquisiciones y
suministros bajo la su e sindicaturas;

IV. Con autorización ayor y bajo la n y en su caso
autorización de ras aplicar el Reg o de Adquisiciones del
Municipio de Zihuatanejo de Azueta, que al efecto apruebe el Ayuntamiento,
el reglamento estatal o los demás ordenamientos aplicables en la materia.
Dar cuenta a la Unidad de Transparencia y acceso a la información pública, del
índice de expedientes reservados, de acuerdo a la legislación de la materia;

de Servicios Generales, por ne las
siguientes facultades y obligaciones

L Atender los requerimientos de las áreas administrativa s
prevra a ción del síndico procurador y del Oficial

tr. Con la auto ón del Oficial Mayor, programar y ejec r el mantenimiento

I

correctivo de los vehículos propiedad mu Pal;
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